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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Congreso Provincial Educación y So-
ciedad, Hacia una Escuela para el Desarrollo Hu-
mano y el Crecimiento, a realizarse los días 20 y
21 de septiembre de 2002 en el Auditorium Cane-
lo Malargüe, provincia de Mendoza. Declaración
de interés educativo. Pilati . (4.872-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Pilati por
el que se declara de interés educativo el Congreso
Provincial Educación y Sociedad, a realizarse en la
provincia de Mendoza el 20 y 21 de septiembre de
2002; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación como proyecto de resolu-
ción.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet. –
Marta I. Di Leo. – Eduardo G. Macaluse.
– Blanca I. Osuna. – Elda S. Agüero. –
María del Carmen Alarcón. – Marta del
Carmen Argul. – Mónica S. Arnaldi. –
Jesús A. Blanco. – Marcelo L. Dragan. –
María T. Ferrín. – Griselda N. Herrera.
– Miguel A. Insfran. – Aldo C. Neri. –
Norma R. Pilati. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin. – María del Carmen C. Rico. –
María N. Sodá. – Hugo G. Storero. –
Patricia C. Walsh.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés educativo, el Congreso Pro-
vincial Educación y Sociedad, Hacia una Escuela

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1025

COMISION DE EDUCACION

Impreso el día 18 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 27 de septiembre de 2002

para el Desarrollo Humano y el Crecimiento, que or-
ganiza la Dirección de Educación de la Municipali-
dad de Malargüe, provincia de Mendoza, que se
desarrollarán los días 20 y 21 de septiembre de 2002,
en el Centro de Convenciones y Exposiciones
“Thesaurus”, Auditorium Canelo Malargüe
–Mendoza– Argentina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Pilati, y
atendiendo a safisfacer una mejor técnica legislati-
va, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original produciendo un dicta-
men de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va, de la señora diputada, contienen todos los as-
pectos de la cuestión planteada por lo que la
comisión los hace suyos y asi lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Un educador en la dimensión profesional se cons-

tituye en un animador del desarrollo personal de sus
alumnos y debe poseer los conocimientos y habili-
dades básicas necesarias para desempeñar la fun-
ción que es propia del quehacer en el aula.

Esta función se centra en el apoyo a la formación
integral de los alumnos a su cargo, complementan-
do el desarrollo intelectual con el afectivo, volitivo,
social y moral, dando énfasis a la búsqueda de la
verdad, la autonomía, la creatividad y la apertura
hacia los demás.
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La dimensión académica le posibilitará el análisis
de los problemas educativos con amplitud, a fin de
mejorar la acción educativa a partir de una forma-
ción sólida y de conocimientos básicos en investi-
gación.

El Congreso Provincial Educación y Sociedad,
Hacia una Escuela para el Desarrollo Humano y el
Crecimiento está destinado a personal directivo y
docente de instituciones educativas de todos los
niveles y modalidades, funcionarios y equipos téc-
nicos del Ministerio de Educación y alumnos de
nivel terciario de carreras docentes. El mismo está
organizado por la Dirección de Educación de la
Municipalidad de Malargüe, provincia de Mendoza,
y se realizarán entre los días 20 y 21 de septiembre
de 2002 en el Centro de Convenciones y Exposicio-
nes “Thesaurus”, Auditorium Canelo Malargüe
–Mendoza– Argentina.

El congreso cuenta con la participación de impor-
tantes profesionales de nivel nacional e internacio-
nal como el director del Departamento de Didáctica
y Organización Escolar de la Universidad de Mála-
ga, el doctor Miguel Angel Santos Guerra; profesor
Roberto Avendaño; profesor Fernando Avendaño;
Roberto Follari; profesor Liliana Sanjurjo; profesor
Alfredo Gadino; licenciada Lourdes Martínez Reyna
y doctor Jaime Barylko.

Este evento tiene como objetivos: profundizar el
conocimiento de la relación escuela-sociedad
neoliberal dentro del contexto posmoderno; desa-

rrollar capacidad para insertar y proyectar el que-
hacer profesional educativo en armonía con los
signos culturales de la época y el país y ejercer la
capacidad de liderazgo en la acción de proyectos
educativos valorando el quehacer profesional con
otros, proponiendo y desarrollando innovaciones
en el aula.

Por lo expuesto solicito a mis pares me acompa-
ñen en la aprobación del presente proyecto de
declaración.

Norma R. Pilati.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés educativo, el congreso provincial Edu-
cación y Sociedad, Hacia una Escuela para el De-
sarrollo Humano y el Crecimiento, que
organiza la Dirección de Educación de la Munici-
palidad de Malargüe, provincia de Mendoza, que
se desarrollarán los días 20 y 21 de septiembre de
2002, en el Centro de Convenciones y Exposicio-
nes “Thesaurus”, Auditorium Canelo Malargüe
–Mendoza– Argentina.

Norma R. Pilati.


